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GM-CCF-6515-2023 
13 de noviembre de 2023 

 
 

Para: Direcciones Médicas, Comités Locales de Farmacoterapia, Servicios de Farmacia, 
Médicos prescriptores de Hospitales Nacionales, Hospitales Regionales. 
 
De: Comité Central de Farmacoterapia  
 
Asunto: Inclusión de Diclofenaco sódico 0.1%, solución oftálmica en la Lista Oficial 
de Medicamentos 
 
Para lo procedente la secretaría técnica comunica lo siguiente: 
 
El Comité Central de Farmacoterapia en su sesión 2023-38, celebrada el 13 de setiembre 
de 2023 acordó la inclusión a la LOM de Diclofenaco sódico 0.1%, solución oftálmica en 
frasco gotero, como medicamento en tránsito, con clave RE, con nivel de usuario 2ª, con 
las siguientes restricciones de uso: 
 
Prescripción por Oftalmología: 
1. Profilaxis pre y postoperatoria del edema macular cistoide, en el procedimiento de 

extracción de catarata e implementación de lente intraocular. 

2. Cirugía de catarata e implementación de lente intraocular. 

3. Cirugía de catarata para inhibición de miosis intraoperatoria como complemento del 

efecto anticolinérgico local. 

4. Dolor postoperatorio, con contraindicación para el uso de esteroides (aumento PIO). 

Prescripción máxima por 1 mes o 1 frasco. 
 
Se deja sin efecto lo indicado en la IX acreditación. 
 
Atentamente,   
 

COMITÉ CENTRAL DE FARMACOTERAPIA 
 
 
 

 
 

Dra. Paola Vásquez Barquero 
Secretaría Técnica 
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